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Bogotá D. C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00217-00 
Demandante Angelmiro Ávila Celis y otros 
Demandado Nación–Rama Judicial y Nación -Fiscalía General de la Nación 
Providencia Rechaza Recurso de Reposición - concede Recurso de Apelación 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la providencia mediante la cual 
el Despacho dispuso rechazar la demanda de Reparación Directa presentada por los 
ciudadanos Angelmiro Ávila Celis y Paulina Tumay Ovejero, actuando en nombre propio y 
en nombre y representación de los menores Jhon Sebastian Ávila Tumay, Christopher Camilo 
Ávila Tumay, Ángela Celeste Ávila Tumay, Kelly Alejandra Ávila Tumay, así como los señores 
Sildana Celis de Ávila y Paulino Ávila Manrique, contra la Nación–Rama Judicial y la Fiscalía 
General de la Nación, a fin de obtener la reparación de los perjuicios derivados por la 
privación injusta del señor Angelmiro Ávila Celis. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Procedencia de los recursos interpuestos 
 
Corresponde al despacho determinar la procedencia de los recursos interpuestos por la parte 
actora, para el efecto en los Artículos 2421 (procedencia de la reposición) y 2432 
(procedencia de la apelación) de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), se identifican las 
providencias que son susceptibles de reposición y las que son susceptibles de apelación.  
 

“Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de 
súplica. 
 
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil. 
 

                                                           
1 Artículo 242. Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 
que no sean susceptibles de apelación o de súplica. (…) En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 
 
2 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. 
También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos:  
“1. El que rechace la demanda. 2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 3. El que ponga fin al proceso. 4. El que apruebe conciliaciones 
extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 5. El que resuelva 
la liquidación de la condena o de los perjuicios. 6. El que decreta las nulidades procesales. 7. El que niega la 
intervención de terceros. 8. El que prescinda de la audiencia de pruebas.9. El que deniegue el decreto o práctica 
de alguna prueba pedida oportunamente. 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables cuando sean 
proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. NOTA: El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-329 de 2015. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren los numerales 
2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del presente Código, incluso en aquellos 
trámites e incidentes que se rijan por el procedimiento civil” 
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Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 
Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos 
proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
 
1. El que rechace la demanda. 
 
(…) 
 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, 
serán apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera 
instancia. 
 
El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a 
que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el 
efecto devolutivo. 
 
Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del 
presente Código, incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el 
procedimiento civil.” 

 
De lo anterior, se colige que contra la providencia proferida en esta instancia, por medio de 
la cual, entre otras determinaciones, se ordenó rechazar la demanda de Reparación Directa 
presentada por los ciudadanos Angelmiro Ávila Celis y otros, procede únicamente el recurso 
de apelación en el efecto suspensivo.  
 
Por la razón anteriormente expuesta, este despacho procederá a rechazar por improcedente 
el recurso de reposición interpuesto contra el auto del 17 de septiembre de 2020, y en su 
lugar, por encontrarse conforme a lo ordenado por los Artículos 243 y 244 de la Ley 1437 
de 2011, se concederá el recurso de apelación, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, tal como será dispuesto ut infra. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 
demandante contra la providencia mediante la cual el Despacho dispuso rechazar la 
demanda de Reparación Directa presentada por los ciudadanos Angelmiro Ávila Celis y otros, 
contra la Nación–Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación. 
 
SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.   
  
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:   
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1. Enviar la solicitud al correo electrónico:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

   
2. Incluir los siguientes datos:   

   

 Juzgado al que se dirige el memorial   
 Número completo de radicación (23 dígitos)   
 Nombres completos de las partes del proceso   
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)   
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.   

   
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.   
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

 ALEJANDRO BONILLA ALDANA  
Juez  

DCG  
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
  

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del DIECISÉIS (16) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co  

  

__________________________________  
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS  

Secretario  
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